
y revertirá al Estado, integrándose en su patrimonio con todas 
sus pertenencias y accesiones sin derecho a indemnización, te- 
niendo el Estado derecho, además, a percibir de la Corpora
ción, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o 
deterioros del mismo.  

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre
sente Decreto, facultándose al Delegado de Hacienda en Ali
cante para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de abril de mil novecientos. setenta y cinco.

FRANCISCO franco

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9445 DECRETO 968/1975, de 17 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Santa Cristina de Valmadrigal (León) de un 
inmueble de 2.837 metros cuadrados, sito en su tér 
mino municipal, con destino a la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Santa Cristina de Valmadrigal (León) 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de dos mil ochocientos tréinta.y siete metros cuadra
dos, sito! en su término municipal, con destino a la construc
ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Éstado por el Ayuntamiento de Santa Cristina de 
Valmadrigal (León) de un solar, sito en Matallana de Valma
drigal, pago «Los Pazarones», de dos mil ochocientos treinta y 
siete metros cuadrados de superficie, que linda: Por el Norte, 
de -la calle de la Era; al Sur, carretera de Matallana de Val- 
madrigal a Valencia de Don Juan; al Este, terrenos propiedad 
de la Jefatura de Obras Públicas; al Oeste, camino de las 
Eras.  

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, upa vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el. Ministerio dé Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de ia Dirección General del Patrimonio dél Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de León o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre del Estado, concurra, en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9446 DECRETO 969/1975, de 17 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Campo de San Pedro (Segovia) de un inmueble 
de 2.030 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Campo de San Pedro (Segovia) 
ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión su
perficial de dos mil treinta metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de 
abril de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Campo de San Pe
dro (Segovia) de un inmueble de dos mil treinta metros cua
drados de superficie, sito en el mismo término municipal^ pa
raje denominado «Campillo», que linda: Norte, con carretera 
de Cilleruelo; Sur, Epifanio Onrubia; Este, carretera de Bar- 
cimuel; al Oeste, herederos de Basio Esteban.

El inmueble donado sé destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. 

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para, ios servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo 
dispuesto en ia vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del' Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Segovia o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el'otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

9447 DECRETO 970/1975, de 17 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Cenicero (Logroño) de un inmueble de 1.600 me
tros cuadrados, sito, en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Cenicero (Logroño) ha sido ofrecido 
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
seiscientos metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de úna casa-cuartel para la 
Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco, 

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
'artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Cenicero (Logroño) 
de un solar de mil seiscientos metros cuadrados de superficie, 
sito en el m.ismo término municipal, paraje conocido por «El 

, Cerrado», que linda: Por el Norte, con el camino de Higate; 
por el Sur, con finca de la que se segregó; por el Este, con 
finca de la Confederación Hidrográfica del Ebro' y finca de la 
que se segregó; al Oeste, con finca de la que se segregó.

El inmueble donado.se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil,

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro, de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento. La finalidad 
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis
puesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo íos trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Logroño o funcionario en quien 
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

^ Así lo dispongo por el presente«Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA


